
Este Salón cuenta con la Declaración de Interés Cultural y Auspicio de la Secretaría de Cultura de la Nación Argentina y el Auspicio del Ministerio de 
Cultura del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
En el marco de acciones en defensa de los derechos de las mujeres  y sobre la implementación de la ley de talles, la cual establece que los comercios 
de venta de indumentaria deben tener prendas de distintas medidas, Espacio Avon y Mujeres en Igualdad organizan una serie de actividades culturales a 
fin de impulsar la promulgación y reglamentación de una legislación inclusiva a nivel nacional.

Bases Legales de Participación
El Salón Nacional de Artes Visuales Espacio Avon 2011, se realizará en el mes de diciembre en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Se convoca a participar con el tema “De-talles olvidados”, técnica libre, en: 

a) Artes Visuales: la participación es abierta y gratuita a todas las mujeres artistas residentes en la República Argentina, hayan participado o no en 
salones anteriores.
b) Diseño de Indumentaria: la participación es abierta y gratuita, y está dirigida a estudiantes mujeres de la carrera de diseño de indumentaria y a 
diseñadoras recibidas a partir de 2006, que no posean empresa propia.

Importante: Cada participante podrá inscribirse sólo en una de las dos categorías.

PRIMERA ETAPA 
Iniciará el lunes 16 de mayo - Cierra el miércoles 31 de agosto inclusive.
Para participar en esta etapa se deberá presentar la documentación que se detalla a continuación:

1 Documentación: 
 En ambas categorías: 

a) Planilla de Inscripción de la primera etapa (adjunta a estas bases)
b) Currículum con datos personales completos (máximo una carilla de extensión)
c) Fotografías en Artes Visuales y diseños en Diseño de Indumentaria, de acuerdo al siguiente detalle:

• Artes Visuales: 
Se deberán presentar  tres fotografías color: 

• Si envía por e-mail: fotos formato: JPG - 1 megabyte como mínimo y 3 megabytes como máximo. Cada archivo deberá estar identificado 
con nombre de la artista, título de la obra y técnica.   

• Si envía por correo postal o entrega personalmente: Fotografías impresas de 13 x 18 cm., identificadas  al dorso, con nombre de la 
artista, título de la obra y técnica, o en CD: cada archivo JPG identificado con nombre de la participante, título de la obra y técnica.

Las fotografías que se presenten en esta etapa, pueden corresponder o no, a la obra que se presentará en la segunda etapa, en caso de 
quedar seleccionada. 

• Diseño de Indumentaria: 
Se deberán presentar el diseño de una línea de cuatro prendas o conjunto de prendas en talles 42, 46, 50 y 54. Cada uno de estos cuatro 
diseños deberá enviarse en un dibujo tipo figurín, adecuado a cada talle. Los diseños presentados no podrán haber sido comercializados con 
anterioridad al concurso, ya sea por la participante o por terceros.
• Si envía por e-mail: diseño en formato JPG - 1 megabyte como mínimo y 3 megabytes como máximo. Cada diseño deberá estar identificado 

con nombre de la participante, detalle de materiales y talle.
• Si envía por correo postal o entrega personalmente: 4 Figurines (uno por cada diseño y talle), tamaño A4 vertical, identificados con 

nombre de la participante, detalle de materiales y talles. 

2       Direcciones de envío: 
• Por e-mail: argentina.espacioavon@avon.com
• Por correo postal o personalmente a: Espacio Avon - Salón Nacional de Artes Visuales 2011 - Martín Rodríguez 4013- Victoria 

(B1644CGE) -  Provincia de Buenos Aires.

3 Los jurados realizarán una selección entre las inscriptas. Las participantes seleccionadas pasarán a una segunda etapa de selección. El jurado de 
Diseño de Indumentaria elegirá únicamente uno de los cuatro modelos para hacer el prototipo.

4 Participantes seleccionadas: Espacio Avon comunicará los resultados telefónicamente, vía e-mail y/o por carta, únicamente a las participantes 
seleccionadas para la segunda etapa. Asimismo, esta información estará disponible en www.espacioavon.org.ar durante el mes de septiembre de 
2011. 

5 Participantes NO seleccionadas: El material presentado personalmente o enviado por correo postal, será devuelto por Espacio Avon a las 
participantes NO seleccionadas a la dirección indicada en la planilla de inscripción de la primera etapa. El material enviado por e-mail será destruido 
luego de la definición de las participantes seleccionadas. 

SEGUNDA ETAPA
La recepción de obra o prototipo se realizará a partir del mes de noviembre. Cada participante seleccionada recibirá por e-mail y/o correo postal las 
instrucciones para la presentación de su obra o prototipo y la Planilla de Inscripción para la Segunda Etapa.  

a) Presentación de obra - Artes Visuales:
• Las artistas seleccionadas deberán presentar una sola obra, inédita (no premiada, ni presentada anteriormente en otro salón o concurso)
• Restricciones de medida: Únicamente 60 cm. de base y hasta 100 cm. de altura como máximo. 
• La obra sobre tela deberá ser enviada sin marco, ni varilla, ni vidrio. Bastidor en condiciones. Tela bien tensada. Sin imperfecciones a la vista. 

Lista para colgar. Con pitones escondidos en el borde interno de la parte posterior de la obra. 
• La obra en papel o hardboard: deberá ser enviada sobre soporte rígido, enmarcada con una varilla sencilla, de color blanco, que no supere los 2 

cm. de ancho. 
• La obra tridimensional: deberá ser presentada con la base de apoyo necesaria para su exposición. 

b) Presentación del prototipo -  Diseño de Indumentaria:
• Las participantes seleccionadas deberán presentar un solo prototipo asignado por el fallo del jurado.
• La confección de la prenda correrá por cuenta de la participante. 
• La participante deberá tener su modelo para el desfile de su prenda. En caso que resida en el interior del país, podrá consultar a Espacio Avon. 
• La selección del prototipo ganador se realizará en un desfile durante el mes de diciembre.

C – Forma de embalaje y entrega de Obras - Artes Visuales
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Artistas de Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Gran 
Buenos  Aires 

Identificadas con título de la obra y nombre de la artista al dorso de la obra y 
fuera del embalaje, junto a la Planilla de Inscripción de la Segunda Etapa, 
entregada en mano sin excepción.

Artistas del Interior Debidamente embaladas de acuerdo a su fragilidad -teniendo en cuenta el 
movimiento que sufre en los traslados - identificadas con título de la obra y 
nombre de la artista al dorso de la obra y fuera del embalaje. La Planilla de 
Inscripción de la Segunda Etapa deberá incluirse dentro del embalaje de la 
obra. 

D - Forma de embalaje y entrega de  Prototipos – Diseño de Indumentaria

Participantes de Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Gran 
Buenos  Aires 

Espacio Avon informará fecha, hora y lugar del desfile para presentar el prototipo 
seleccionado, acompañado de la Planilla de Inscripción de la Segunda Etapa, 
entregada en mano sin excepción.

Participantes del Interior En caso de que la participante no pueda viajar a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, deberá enviar el prototipo seleccionado al centro de recepción asignado 
por Espacio Avon: debidamente embalado e identificando con el nombre de la 
participante fuera del embalaje. La Planilla de Inscripción de la Segunda Etapa 
deberá incluirse dentro del embalaje del prototipo.

6 La obra o prototipo deberá ser presentada/o en el Centro de Recepción que Espacio Avon designe en cada provincia para tal fin. Espacio Avon 
transportará las obras y prototipos desde el centro de recepción hasta la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sin cargo alguno para las artistas. 

7 El traslado de las obras o prototipos desde su locación original hasta el Centro de Recepción estará a cargo de la participante, quien abonará todos 
los gastos: flete, franqueo, transporte, acarreo y otros que pudieran corresponder. En consecuencia, la obra o prototipo deberá ser trasladada al 
Centro de Recepción bajo responsabilidad de la autora. 

8 Corre por cuenta de la participante la contratación de cualquier seguro que cubra su obra o prototipo ante eventuales siniestros.

9 Espacio Avon velará única y exclusivamente por el cuidado y la buena conservación de las obras y prototipos presentados sin responsabilizarse 
por deterioro, rotura, destrucción, pérdida, extravío, robo, sustracción o siniestro alguno, cuyos ulteriores efectos estarán a cargo de la participante. 

10 Corren por cuenta de la participante los gastos de viáticos y hospedaje para participar en la segunda etapa de selección.

11 PREMIOS Y MENCIONES 
ARTES VISUALES:      
Primer Premio:       $ 6.000,00 (Pesos seis mil) y diploma
Segundo Premio:   $ 3.000,00 (Pesos tres mil) y diploma
Mención Especial del Jurado:   Diploma        
Mención Galerías de Arte:   Diploma 
Menciones:     Diploma (A consideración del jurado)

 DISEÑO DE INDUMENTARIA:
  Primer Premio:     $ 3.000,00 (Pesos tres mil) y diploma
 Mención Especial del Jurado:     Diploma

Menciones:     Diploma (A consideración del jurado)

JADE Diseño S.H. podrá ofrecer, si lo considera pertinente, un contrato para la ganadora en la Categoría de Diseño de Indumentaria para 
desarrollar una línea de tres productos, talles del 46 al 60, que serían comercializados por JADE Diseño S.H. en uno de sus locales de 
ventas.

12 Jurado: 
• El jurado de Artes Visuales estará integrado por tres profesionales de reconocida idoneidad en el ámbito de la cultura, cuya identidad 

será revelada al momento de darse a conocer su fallo. 
• La Mención Galerías de Arte será otorgada por un jurado conformado por reconocidos galeristas.
• El jurado de Diseño Indumentaria estará integrado por profesionales del diseño de la indumentaria.
• Los jurados dictarán un fallo inapelable y tendrán la facultad de declarar desiertos los premios que consideren.

13 Una vez finalizado el Salón Nacional de Artes Visuales Espacio Avon 2011, la obra o prototipo, junto al material presentado en la primera etapa, 
deberá retirarse del Centro de Recepción en el que fueron entregados en las fechas que serán comunicadas por Espacio Avon. 

14  El retiro de la obra o prototipo desde el Centro de Recepción y hasta su locación original estará a cargo de la participante, quien abonará todos los 
gastos: flete, franqueo, transporte, acarreo y otros que pudieran corresponder. En consecuencia, la obra o prototipo deberá ser removida y 
trasladada desde el Centro de Recepción bajo responsabilidad de la autora.

15 La participación en este Salón presupone la aceptación total de las presentes Bases Legales de Participación. La trasgresión o 
incumplimiento de las disposiciones anteriormente detalladas, facultarán a Espacio Avon a cancelar la inscripción de la participante en el Salón, 
reintegrándole la documentación presentada en la primera etapa, sin derecho a reclamo alguno bajo ningún concepto.

16 Todo caso no contemplado en las presentes bases de participación será resuelto por Espacio Avon. 

17 La participación en este Salón autoriza a Espacio Avon a utilizar el nombre de las participantes y la imagen de las obras y prototipos  seleccionados 
en internet, material gráfico, audiovisual o cualquier otro medio de prensa y/o difusión, así como también en distintas actividades que la institución 
realice.

18 La Planilla de Inscripción adjunta tiene carácter de Declaración Jurada y debe ser completada en su totalidad. La falta, error o alteración de alguno 
de los datos requeridos, habilitará a Espacio Avon a no permitir la presentación de la obra o prototipo en el Salón.
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Importante: Cada participante deberá completar la planilla de inscripción únicamente en la categoría que se inscribe.

PLANILLA DE INSCRIPCION ARTES VISUALES - PRIMERA ETAPA
Declaración Jurada

Por favor, escribir únicamente con letra de imprenta

Apellido y Nombres: 

Domicilio: 

Localidad:                                                                    Código Postal:                                                     Provincia: 

Tel. fijo:                                                                          Celular: 

E-mail:                                                                            D.N.I.:

Detalle a continuación la información  de las obras correspondientes a cada fotografía que se envía.

N° Título Soporte y técnica Año Medidas

1

2

3

Manifiesto conocer y aceptar las Bases Legales de Participación del Salón Nacional de Artes Visuales Espacio 
Avon 2011 

                            Firma:                                                                                     Aclaración: 

PLANILLA DE INSCRIPCION DISEÑO DE INDUMENTARIA - PRIMERA ETAPA
Declaración Jurada

Por favor, escribir únicamente con letra de imprenta

Apellido y Nombres: 

Domicilio: 

Localidad:                                                                    Código Postal:                                                     Provincia: 

Tel. fijo:                                                                          Celular: 

E-mail:                                                                            D.N.I.:

Detalle a continuación la información de la línea de diseños correspondientes a cada figurín que se envía. 

N° Descripción del prototipo Talle

1

2

3

4

Manifiesto conocer y aceptar las Bases Legales de Participación del Salón Nacional de Artes Visuales Espacio 
Avon 2011 

                          Firma:                                                                                        Aclaración: 
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